
1.	 Sesión	Solemne	anual	de	la	Academia	de	Medicina	de	Medellín

El 18 de octubre del año pasado 2023, se 
celebró la Sesión Solemne anual de la 
Academia de Medicina de Medellín, durante 

la cual se hizo entrega del premio Manuel Uribe 
Ángel, Categoría Oro, a los siguientes profeso-
res que fueron seleccionados por sus respectivas 
facultades de Medicina para recibir tan alta dis-
tinción: Yuli Andrea Marín Ospina, Universidad de 
Antioquia; Diana Paola Cuesta Castro, Universidad 
Pontificia Bolivariana; Carlos Fabián Guerra Toro, 
Universidad CES; Jacqueline Baena Álvarez, 
Universidad de San Martín; Wilson Vélez Montoya, 
Universidad Cooperativa de Colombia; Fabio 
Alzate Mejía, Uniremington y Pedro Nel Araque 
Marín, Universidad EIA (Escuela de Ingeniería de 
Antioquia).

Se hizo entrega además del premio Manuel Uribe 
Ángel, Categoría Plata, a los siguientes estudian-
tes que fueron seleccionados por sus respectivas 
facultades de Medicina para recibir tan alta dis-
tinción: Sara Botero Bolívar y Víctor Manuel de la 
Espriella Palmett, Universidad de Antioquia; Nicolás 
Santiago Ortiz Chamorro y Miguel Ángel Cano 
González, Universidad Pontificia Bolivariana; María 
Antonia Ángel Cabal y Tomás Giraldo Hinestroza, 
Universidad CES; Valeria Naranjo Ramírez y Luz 
Nathalia Torres Rico, Universidad de San Martín; 
Ana María Muñoz González y María Paula Botero 

Franco, Universidad Cooperativa de Colombia; 
Alejandro Pérez Cossio y María Alejandra Ramírez  
Ramírez, Uniremington.

Se llevó a cabo un reconocimiento especial 
al Grupo de Trasplantes de la Universidad de 
Antioquia al celebrar los 50 años de haberse rea-
lizado, el 29 de agosto de 1973 en las instalacio-
nes del Hospital Universitario San Vicente de Paúl 
de Medellín, el primer trasplante renal exitoso en 
Colombia. Por tal motivo se hizo entrega de una 
placa conmemorativa.

Como personaje del año 2023 se escogió a la 
Maestra pianista Teresita Gómez Arteaga.

La Distinción “Medalla de Oro de la Academia” la 
recibió el doctor Carlos Santiago Uribe Uribe.

Se da posesión a los nuevos miembros de la 
Academia de Medicina de Medellín.

— Miembros Correspondientes, los siguientes 
doctores:

 Juan Carlos González Arroyave, Adriana Litz 
Arango Córdoba y Jaime Robledo Restrepo.

— Miembros de Número, los siguientes 
doctores:
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 Christian Cock Hernández, Sergio Bernal 
González, Carlos Sánchez Quintero y John 
Jairo Aristizábal Gómez.

— Miembro Honorario, el doctor:
 Fernando Londoño Martínez

Durante el acto intervino de manera presencial el 
grupo coral Contrapunto, dirigido por la profesora 
y académica de Número Clara Solórzano Peláez, 
con un excelso programa. ▣

2.	 Exaltación	a	la	vida	y	obra	del	profesor	Carlos	Santiago	Uribe	
Uribe	a	cargo	de	la	vicepresidente	de	la	Academia	de	Medicina	de	
Medellín,	académica	María	Patricia	Arbeláez	Montoya

Durante la sesión y al otorgarle la Medalla 
de Oro de la Academia de Medicina de 
Medellín, la académica Vicepresidente hizo 

una exaltación de la vida y obra de nuestro distin-
guido Académico Honorario Carlos Santiago Uribe 
Uribe, con palabras en las que recordó que fue 
pionero y fundador del Programa de Neurología 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Antioquia y que siempre se ha caracterizado por 
su bondad, humildad y amor por sus pacientes.

El Académico Uribe nació en Medellín en 1935. 
Realizó sus estudios de primaria en el Ateneo 
Antioqueño, de secundaria en el Colegio San 
Ignacio de Loyola de Medellín y se graduó como 
médico cirujano en la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Antioquia (U de A) en 1959. 
Hizo de la Facultad de Medicina su Alma Mater. 
Realizó estudios de postgrado en Neurología 
siendo el segundo neurólogo clínico después del 
doctor Federico López quien lo recomendó para 
asistir como Fellow Research al Massachusetts 
General Hospital en Boston, entre 1964 y 1966 
para profundizar sobre el tema de la epilepsia 
y la electroencefalografía en la Universidad de 
Harvard. Regresó a Colombia después de estu-
diar con los más famosos neurólogos de dicha 
institución por aquellos años. Después de llegar 
a Medellín compartió con un grupo de neurólogos 
y neuropatólogos de la ciudad y crearon el grupo 
de Neurociencias en Antioquia, por los años 70’s. 
Demostró que la sección de Neurología Clínica 
debería ser independiente de la de Neurocirugía 
del Hospital Universitario San Vicente de Paúl 
(HUSVP) y de la Facultad de Medicina de la U. de 

A. Con otros diez médicos, neurólogos y neurociru-
janos, creó la Liga Antioqueña contra la Epilepsia 
que luego se convirtió en el Instituto Neurológico 
de Colombia. Gran maestro y ejemplo de lo que 
significan el amor y la dedicación con pasión, a la 
medicina y particularmente a la neurología clínica. 
Investigador de la enfermedad de Alzheimer, ini-
ciando su estudio con el también académico 
Francisco Javier Lopera. Ha formado a más de 
cincuenta neurólogos, dejando en ellos una gran 
huella por el amor a esta especialidad.

Ama la neurología como pocos, no solo porque 
la entendió y la aplicó, sino porque con ella ha 
ayudado a aquellos a los que les pudo servir con 
amor y entrega desinteresada, pero sobre todas 
las cosas ama enseñarla con paciencia y dedica-
ción, dando ejemplo de cómo debe ser un exce-
lente ser humano.

Ha publicado un gran número de artículos científi-
cos, capítulos de libros y editor de textos de neu-
rología. Ha ocupado los cargos de presidente de 
varias sociedades científicas en el Departamento de 
Antioquia y en Colombia, lo que le ha valido recibir 
reconocimientos de orden nacional e internacional. 
También ha sido Magistrado del Tribunal de Ética 
Médica de Antioquia y Presidente de la Academia 
de Medicina de Medellín.

Nadie le ha ganado en madrugar para dedicarse 
a estudiar, ni en su devoción para aprender de 
quienes aprenden de él; siempre puntual y pulcro 
en su vestir. Su sabiduría ha creado una serie de 
aforismos.
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Su compañera de vida la señora María Cecilia 
Londoño de Uribe, ha sido apoyo fundamental para 
llevar a cabo todas sus actividades.

Sus descendientes han recibido el mejor ejemplo 
y un gran amor por la medicina como herencia, 
pues dos de sus hijos son médicos: el neurociru-
jano Juan Santiago y el cardiólogo hemodinamista 
Carlos Esteban. Y su hija, la brillante periodista 

María Cristina Uribe, quien siempre se ha destacado 
por su profesionalismo en el ejercicio del periodismo.

Su amor por la neurología, su esposa, sus tres hijos 
y sus cuatro nietos se han convertido en su motivo 
de vida.

Gracias académico Honorario Santiago Uribe por 
su ejemplo de vida. ▣

Cronografía histórica del Grupo de Trasplantes 
de la Universidad de Antioquia:

— Agosto 29 de 1973: trasplante renal de 
donante vivo relacionado; el primero exitoso 
en Colombia.

— Año 1963: se creó el servicio de Nefrología por 
los doctores Jaime Borrero Ramírez y Álvaro 
Toro Mejía.

— Año 1964: primera diálisis peritoneal en el 
Hospital Universitario San Vicente de Paúl 
(HUSVP).

— Año 1967: se fabrica el riñón artificial del doctor 
Jaime Borrero Ramírez.

— Octubre 25 de 1967: primera diálisis con el 
riñón artificial. Se le dio el nombre de Gracec 
para recordar los nombres de las dos primeras 
pacientes dializadas: Graciela y Cecilia.

— De 1967 a 1976: se habían dializado 4.292 
pacientes con el riñón artificial del doctor Borrero.

— Año 1968: se creó el Grupo de Trasplantes 

en el HUSVP. Grupo interdisciplinario: docto-
res Jaime Borrero Ramírez, Álvaro Velásquez 
Ospina, Jaime Restrepo Cuartas, Gustavo 
Escobar, Herinulfo Londoño, Marcos Duque, 
Marceliano Arrázola.

En los albores de 1973 la Academia de Medicina 
de Medellín estableció los criterios de muerte cere-
bral, que daría soporte a la Ley 19 de 1980 sobre 
trasplantes de órganos.

Posteriormente aparecen dos decretos reglamen-
tarios sobre los procedimientos de trasplantes y los 
conceptos de donación.

En la fecha mencionada de agosto 29 de 1973, se 
realizó, como se dijo, el primer trasplante exitoso 
en Colombia en el cual participaron:

— En la nefrectomía, los doctores: Gustavo 
Escobar, Herinulfo Londoño y Marcos Duque.

— En el trasplante, los doctores: Álvaro 
Velásquez Ospina y Jaime Restrepo Cuartas.

— Los anestesiólogos doctores: Marceliano 
Arrázola y Rodrigo Sepúlveda.

3.	 Reconocimiento	especial	al	Grupo	de	Trasplantes	de	la	
Universidad	de	Antioquia	al	celebrar	los	50	años	de	haberse	
realizado,	el	29	de	agosto	de	1973,	en	las	instalaciones	del	
Hospital	Universitario	San	Vicente	de	Paúl	de	Medellín,	el	primer	
trasplante	renal	exitoso	en	Colombia
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A los catorce años de trasplantado, el paciente 
suspendió voluntariamente la inmunosupresión 
y requirió nuevamente diálisis. Recibió un nuevo 
trasplante un año después con riñón de donante 
cadavérico. Vivió siete años más y murió en un 
accidente de tránsito.

En 2010 salió a la luz el documento maestro 
que creó el Programa de Especialización en 
Trasplantes de Órganos en la U. de A., cuyo coor-
dinador actual es el doctor Luis Manuel Barrera 
Lozano a quien se le hizo entrega oficial de la 
placa conmemorativa. ▣

4.	 Entrega	de	la	Ordenanza	33	de	diciembre	12	de	2022	y	el	
reconocimiento	Orden	al	Mérito	Cívico	y	Empresarial	Mariscal	Jorge	
Robledo,	Grado	Oro,	otorgado	a	la	Academia	de	Medicina	de	Medellín

Palabras del señor Presidente de la Academia de 
Medicina de Medellín, Giovanni García Martínez:

Medellín, diciembre 5 de 2023

Es para mí motivo de gran orgullo, como presi-
dente y representante de la Academia de Medicina 
de Medellín (AMM), recibir esta Ordenanza 33 de 
diciembre 12 de 2022, firmada por el doctor José Luis 
Noreña Restrepo cuando fungía como Presidente de 
la Asamblea Departamental de Antioquia, así como 
el máximo reconocimiento “Orden al Mérito Cívico 
y Empresarial Mariscal Jorge Robledo, Grado Oro” 
que esta Honorable Asamblea y por iniciativa de su 
presidente doctor Juan Carlos Palacio Fernández, 
otorga a la Academia por sus 136 años de trayec-
toria al servicio de la comunidad en general y a la 
comunidad médica en particular.

Con esta Ordenanza nosotros nos comprometemos, 
como corporación académica, a cumplir con lo esti-
pulado allí, al otorgarnos el carácter de cuerpo con-
sultivo para asesoría y consulta en temas de salud 
pública, el ejercicio de la profesión médica y la edu-
cación en salud. La Academia desde sus inicios, el 7 
de julio de 1887, siempre se consideró cuerpo con-
sultivo, tal como lo estipuló quien en ese entonces 
gobernaba el departamento de Antioquia, el doctor 
y general Marceliano Vélez Barreneche; por quien, 
a solicitud suya, se creó oficialmente la Academia 
de Medicina de Medellín con los 28 médicos más 
prestantes y residentes en la ciudad de Medellín, for-
mados unos en Estados Unidos de Norteamérica, 
otros en Europa y unos pocos en Colombia; vincula-
dos muchos de ellos a la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Antioquia, la cual había sido fundada 

en 1871 y cuya actividad académica se inició en 
febrero de 1872. Fue la AMM quien a través de su 
órgano oficial de difusión “Anales de la Academia de 
Medicina de Medellín”, la que permitió las publicacio-
nes de los avances médicos de esos profesionales,  
pioneros, algunos de ellos, en la formación de los 
primeros médicos de la Universidad de Antioquia. 
La información científica de la Revista llegó a países 
de Centro, Sur América y también a algunos países 
de Europa. Mereció reconocimientos internacionales  
por algunas investigaciones tal como sucedió con el  
doctor Andrés Posada Arango, expresidente de la 
Academia y el científico más importante del siglo XIX 
y comienzos del siglo XX en Antioquia y Colombia.

Al recordar la frase “Al César lo que es del César y a 
Dios lo que es de Dios”, para significar que, a pesar 
de todo, hay que ser justos y reconocer a cada uno 
sus méritos, es cuando me surge un especial senti-
miento de gratitud con el general Marceliano Vélez 
Barreneche. Por eso quiero hacer un pequeño 
recuento del desempeño administrativo de este 
ilustre personaje, ligado íntimamente a la Academia 
de Medicina de Medellín. Fue un político, militar, 
agricultor, colonizador y minero; Gobernador del 
Departamento de Antioquia en cinco ocasiones. En 
su segundo período(1885-1888) fue cuando tuvo la 
maravillosa idea de solicitar a los ilustres médicos, 
instalados en la ciudad de Medellín, la creación de 
la Academia de Medicina con el fin de que fuesen 
Cuerpo Consultivo, con el propósito de solucionar 
temas de higiene y salud pública que por esa época 
padecían Medellín y el Departamento de Antioquia. 
Obtuvo el grado en Derecho y Ciencias Políticas en 
el Colegio Provincial de Medellín, hoy Universidad 
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de Antioquia, siendo el primer doctor graduado allí. 
Posteriormente fue Rector de la Universidad de 
Antioquia (1890-1891). Con él se inició la cons-
trucción del manicomio municipal de Bermejal en 
el barrio Aranjuez (hospital mental); dio inicio a la 
construcción del Puente de Occidente con el inge-
niero José María Villa.

Siempre que hablamos del desarrollo y progreso 
académico y científico, de la  formación del talento 
humano en salud y el impulso a la salud pública 
en nuestro medio y todo lo que ha logrado reali-
zar la Academia de Medicina recordamos, con 
justa razón, a sus cofundadores, particularmente 
a los doctores Manuel Uribe Ángel, Andrés Posada 
Arango,  José Ignacio Quevedo Amaya, Manuel 
Vicente de la Roche, entre otros. Y me sigo pregun-
tando ¿qué habría pasado si el general Marceliano 
Vélez  Barreneche, con miras a mejorar las condi-
ciones de salud, higiene y bienestar de los habitan-
tes del Departamento, no hubiese acudido a esos 
grandes médicos con el interés de solicitarles que se 
unieran para conformar la Academia de Medicina de 
Medellín? Acudió entonces a aquel grupo de notables 
médicos que se constituían como una élite cienífica 
en la ciudad de Medellín, por aquellos años, porque 
por su intermedio, podía mejorar aspectos relacio-
nadas con la salud y la higiene para la ciudad y el 
Departamento. Desde entonces siempre ha habido 
una sinergia entre el Gobierno Departamental y la 
Academia. Los médicos de esta corporación, desde 
un comienzo, se comprometieron a ser el órgano 
consultivo del Gobierno en asuntos de salud pública 
e higiene y a velar por la ética en el ejercicio de la 
profesión médica en el Departamento y el país. Sus 
cofundadores, recibieron el respaldo económico para 
llevar a cabo muchas acciones relacionadas con 
el tema de higiene y salud pública, Entre algunas 
de las que se llevaron a cabo, podríamos mencio-
nar: el estudio  y tratamiento juicioso que se hizo de 
las enfermedades infectocontagiosas (fiebre tifoi-
dea, malaria, viruela, sarampión, tuberculosis, lepra 
entre otras; enfermedades prevalentes en Medellín 
a finales del siglo XIX. Se hicieron recomendaciones 
sobre el tratamiento del agua, que en aquel tiempo 
no era potable; se establecieron normas sobre 
recolección de basuras; se recomendó la construc-
ción  del Hospital Mental de Bermejal, dada la alta 
tasa de enfermedades mentales; se recomendaron 

programas de vacunación contra la viruela; se dis-
cutió sobre la necesidad de construir una plaza de 
mercado con especificaciones necesarias para evitar 
la trasmisión de enfermedades por la descompo-
sición de alimentos; se hicieron recomendaciones 
para la prevención y tratamiento de las enferme-
dades venéreas, cuya morbimortalidad era alta en 
aquellos tiempos en donde no existían los antibió-
ticos. Algunas de estas acciones fueron iniciativa 
de la Academia y otras, por solicitud expresa del 
Gobierno. Esto es solo una pequeña muestra de la 
relación fecunda entre la AMM, la Gobernación de 
Antioquia y la Asamblea Departamental, desde su 
fundación el 7 de julio de 1887.

Es por esta razón que solo me resta agradecer a los 
honorables diputados de la Asamblea Departamental 
de Antioquia, y a su presidente doctor Juan Carlos 
Palacio Fernández, por la iniciativa de otorgar a 
nuestra Academia el máximo Reconocimiento al 
Mérito Cívico y Empresarial, Categoría Oro, Mariscal 
Jorge Robledo, lo cual nos llena de orgullo y nos 
hace conscientes de la importancia de seguir cons-
truyendo patria, cumpliendo con nuestra misión y 
servicio para perseverar en la conservación de la 
ética que busca establecer una práctica decorosa 
de la profesión médica en nuestro medio y fidelidad 
a los principios hipocráticos con el fin de servir a la 
comunidad con respeto y dedicación, haciendo con 
amor lo que debemos hacer y teniendo en cuenta 
lo que Hipócrates nos  enseñó hace más de 2.000 
años: “Con la medicina, curamos a veces, aliviamos 
en ocasiones, pero consolamos siempre”. 

Finalmente, en nombre de los Honorables Miembros 
de la Academia de Medicina de Medellín, les doy 
mis más sinceros agradecimientos por la Ordenanza 
33 de diciembre 12 de 2022, firmada por el doctor 
José Luis Noreña Restrepo, donde se le otorga el 
carácter de Cuerpo Consultivo para el Gobierno 
Departamental y se oficializa la AMM como ente 
asesor sobre temas de salud, ejercicio de la medi-
cina, educación en salud y servicio de salud inte-
gral con proyección a la comunidad. Pueden tener 
la seguridad que seguiremos velando por la con-
servación de la buena práctica médica en nuestro 
departamento y en el país y por la permanente 
buena relación con el Gobierno Departamental de 
Antioquia para cumplir con los objetivos que juntos 
podremos desarrollar. ▣ 

Doi: https://doi.org/10.56684/ammd/2024.1

E N E R O - J U N I O  2 0 2 4  /  A N A L E S  D E  L A  A C A D E M I A  D E  M E D I C I N A  D E  M E D E L L Í N  8 9

D E  L A  A C A D E M I A


